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YA SE S I E N T E LA CIZA.VA. 

Dos sesiones lleva el nuevo Ayun

tamiento y en ellas ha habido frases 

duras , que hau escitado el tumulto , 

la confusión y los gritos: como digimos 

en nueslro número anterior, el Señor 

Cayuela comenzó soltando la sin hueso 

conira los concejales dol segundo c o 

legio; primera nube , que se destacó 

on el horizonte del novel municipio* 

Pero la segunda sesión arroja datos 

suficientes para comprobar el lema 

con que encabezamos esle ar t ículo. 

El S r . Molina Márquez ó mejor 

d i cho , el Excmo. Sr . puesto que la 

gran cruz de Isabel la Católica le 

ha si Jo concedida, ocupó la p r e s i 

dencia y declaró abierla la sesión del 

viernes. La lectura del acta fué la 

piedra de toque en dicha tarde para 

que el Sr . Ladrón de Guevara, como 

sindico, ó sea, representante de los 

derechos de esta ciudad siete veces 

coronada, usara de la palabra, con 

objeto de oponerse á la aprobación 

dcl acta en la par le , que hacia refe

rencia á la protesta hec' ia por el 

Señor Cayuela sobre el segando co

legio. 

El Sr . Guevara, dotado d(j energía 

y de carácter inllccsible (y en eslo no 

se parece al acero) creyó oporluno 

hacer esta proposición puesto que asi 

lo exigia el principio de autoridad. 

El Sr. Piesidentc, en su deseo de 

calmar las pasiones, do contener esos 

escesos biliosos, cortó la palabra a l 

gunas veces al Sr . Guevara, como 

asi mismo, quiso enfriar el Ímpetu 

violento del Figueras de la minoría 

republicana en ol Ayuntamiento de esta 

capilal, y después de manifestar dicho 

señor no haber vertido palabras inju

riosas conira los individuos, que for

man el banco azul de la Diputación 

provincial, quedó aprobada el acta con 

la eseepcion del voto del Sr . Guevara 

que hizo constar su protesta . 

Por fin pasó esto incidente y se entró 

en la orden del dia, ó sea, eu la 

votación de Alcaldes de barr io: otro ' 

nuevo incidente ocurre con este motivo 

en el cual la minoría casi se iguala 

con el contrario bando, puesto que al 

ponerse á discusión, si debían ser con 

arreglo a lo terminantemente prescrito 

por la ley, uno, o si por el contrar io, 

debian nombrarse dos , con objeto de 

qne se auxiliara en ausencias ó enfer

medades. En este hecho se hace uso 

de la palabra por varios concejales, 

entre ell s por el Sr . D. Pedro Diaz 

y Garcia, dando por resultado quince 

votos en favor de que fuese el n o m 

brado uno solo, contra diez y seis que 

opinaron porque debian verificarse dos 

nombramienlos. 

Como se vé por esta votación, en 

uno solo estribó la diferencia de tpie 

la minoría se convirtiese en mayoría 

en la ocasión presente. 

No nos vamos á ocupar de todo 

lo ocurrido en dicha sesión, c e r r a n 

do solo este artículo con la i n t e r p r e 

tación y motivos, que se desprenden 

de b'U pahibras dirigidas por el pre -

sidente :i la minoría r i ípi íbl icano-ra-

d i ca l - cn el acto de abandonar esta , 

con eslruendo y desorden, los e s c a 

ños de la sala do sesiones, puesto 

que según el presidente ora un d e s 

precio inferido ú l;i mayoría y al 

que ocupabí la mesa, para la d i r e c 

ción acertada de las sesiones: esos aclos é 

inconveniencia marcada en aquel sitio. 

A nosotros no nos eslraña esto, 

ni de susto nos coge porque estamos 

observando desde la revolución el afán 

que tienen los cuerpos adminis t ra t i 

vos por convertirse en Asambleas de

liberantes, queriendo 'milar en todas 

sus sesiones á las Corles de la Nación. 

Muchas veces, desde las columnas 

! de esla, nuestra humilde publicación 

I hemos hecho ver lo errónea y a b -

^ surda que es semejante marcha, pues

to que dicbos cuerpos tienen como 

deber principal la parte admin i s t r a l í -

I va, lo concernioiile á los intereses 

I materiales, lo que se reliore á los ; 

¡ fondos, que han de cubrir las a l e n -

¡ ciones dcl pueblo (jue repre-sontan; 

I pero cl deliberar, cl gastar el l í e m -

' po en discusiones estériles, en c o n -

i vertirse en pequeñas ( A M I C S , dando l i i -

; gar á retraimientos unas veces, ú 

\ abandonar el local o t r i s , no es ni 

puede ser objeto de las cuerpos mu-

nicifiales. 

Nosolros de.'^carinos, ipie nuestro 

ayuntamiento no s(̂  dedicase á i n ú 

tiles controversias; mucho, muchisi 

mo tiene que hacer en el dcsempe-

\ ño de sus funciones; en grande e s c a 

la se encuentran los males, que e x i 

gen un pronto y eücaz remedio; on 


